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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA

5915 Anuncio  de  corrección  de  errores  de:  Delegación  Especial  de  la
Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria  en  Cataluña.  Objeto:
Servicio mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones de
climatización de los edificios dependientes de la Delegación Especial
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Cataluña en la
provincia de Barcelona. Expediente: 25A90101000.

De conformidad  con  la  Resolución  de  la  Secretaria  General  del  Tribunal
Administrativo Central de Recursos Contractuales, de fecha 19 de febrero de 2026,
dictada en el recurso especial en materia de contratación 60/2026, se procede a la
suspensión  del  procedimiento,  pero  dicha  suspensión  será  acordada  tras  la
finalización del plazo para presentar ofertas, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 49.4 de la Ley 9/2017, y por consiguiente se modifica el plazo de presentación
de ofertas.

Así,  respecto  al  anuncio  47536  publicado  en  el  BOE  nº  309,  del  24  de
diciembre  de  2025  en  el  apartado  19.  Plazo  para  la  recepción  de  ofertas  o
solicitudes de participación, donde dice: hasta las 23:59 horas del 23 de enero de
2026, debe decir: hasta las 23:59 horas del 6 de marzo de 2026. En el apartado
21.2.1) Apertura sobre oferta económica, donde dice: 27 de enero de 2026 a las
10:00, debe decir: 10 de marzo de 2026 a las 10:00.

Barcelona,  26  de  febrero  de  2026.-  Delegado  Especial  de  la  AEAT  de
Cataluña,  Isidoro  García  Millán.
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